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RESVELVE 

ARTÍCULO 1°.- DECLARAR de interés municipal de la ciudad de Ushuaia el dictado de 
la carrera de Médico Especialista en Medicina del Trabajo, cuyas clases estarán a cargo 
del Doctor Héctor Nieto, responsable de la Cátedra Libre de Salud y Seguridad en el 
Trabajo, de la Facultad de Medicina (UBA), iniciando su dictado los días 15 y 16 de 
mayo de 2015, en el aula de la Municipalidad de Ushuaia, y tendrá una duración de dos 
(2) años. 

ARTÍCULO 2°.- La carrera está destínada a médicos, preferentemente con experiencía 
en Clínica Médica o Medicina General, con interés en gestionar y mejorar las 
condíciones y medío ambiente del trabajo. 

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 
ARCHIVAR. 
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